
 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

SECRETARÍA JUDICIAL - Sala de Definición de Situaciones Jurídicas

Bogotá, D.C. jueves, 02 de febrero del 2023

Conforme a lo dispuesto por Artículo 194 de la Ley 600 del 2000, la suscrita secretaria de la Sala de Definición de
Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para la Paz, corre el

TRASLADO No.026 COMÚN A LAS PARTES
 Una vez negada la reposición mediante Resolución No. 266 del 30 de enero de 2023 y concedida la apelación, se corre

traslado por el término de tres (3) días, a partir de la presente fecha, a los demás sujetos procesales del recurso de
apelación, dejando a disposición el expediente en la Secretaría.

 

Se inicia siendo las 8:00 a.m. del jueves, 02 de febrero del 2023

 

Radicación Clase de Solicitud Compareciente Decisión Resolución Fecha de la
decisión

9000653-
08.2018.0.00.0001

Sometimiento
Terceros

Aleyder Castañeda
Avila 

No aceptar el
sometimiento en la
JEP   de la señora

Aleyder Castañeda
Ávila

N° 4611 26 de diciembre de
2022

 

Se finaliza a las 5:30 p.m. del lunes,06 de febrero del 2023.

 

SANDRA MILENA SANCHEZ ROJAS

Secretaria Judicial - Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 

Jurisdicción Especial para la Paz

 

Elaborado: ARELIX VALDIVIESO SÁNCHEZ

 
SECRETARÍA
JUDICIAL
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